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Asunción, r 6 sEP, 2025

Señores

GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE tA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a quien corresponda, a fin de dar cumplimiento a las
disposiciones establecidas en el Decreto n." 8360/2022, que reglamenta las pautas relativas
a los viajes al exterior del país, y en ese fin se comunica la invitación recibida de la Escuela dela Hacienda Pública del IEF de España en colaboración con la Agencia Española de
Cooperación lnternacional al Desarrollo (AECID), para participar del "Encuentro de Escuelas
y Centros de Formación y Talento Humano en Materia Tributaria y Financiera de América
Latina", a realizarse los días 21,,22,23 y 24 de octubre del corriente año, en la Ciudad de
Montevideo, uruguay; en la modalidad excrusivamente presencial.

Al respecto, y en consideración a dicho^Decreto, se remite en adjunto la Resolución
lnterna DNIT n." ,1544 ¿" fecha I 6 SEP. 2025 , (poR LA 6UAL SE AUT9RIZA LA
PARTlclPAclÓN DE LA sEñoRA LoURDES vERóNtcA RAMos cENTURtóN, FUNctoNARtA DE
LA DlREcclÓru crruERRL DE TALENTo HUMANo, EN EL "ENcuENTRo DE EScuELAS y cENTRos
DE FoRMAclÓN Y TALENTO HUMANo EN MATERIA TRTBUTARTA y FtNANctERA DE AMÉRtcA
LATINA", ORGANIzADo PoR LA ESCUELA DE HACIENDA púBLlcA DEL tNslruro DE ESTUDtos
FISCALES DEL MINISTER|O DE HACTENDA DE ESPAñA)).

Sin otro particular, hago propicia esta oportunid saludarles atentamente
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INGRESOS TRIBUTARIOS
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